
ORDENANZA Nº 2125/08 
 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
          
 
Artículo 1°.-: DEROGANSE las Ordenanzas Municipales Nº 439/82- Código de 
Tránsito Municipal y sus modificatorias o complementarias   y Nº 1941/06 de 
adhesión parcial a la ley Provincial de Tránsito y Ley Nacional de Tránsito.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro municipal y archívese.- 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
11 días del mes de septiembre de 2008.- 
 
 
Firmado:   LAURA VERGERIO           MARCELO RODRIGUEZ 
                     SEC. C.D.                           PTE. C.D. 
 
 
 
DECRETO Nº 124/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2125/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 11 de septiembre de 2008.- 

Capilla del Monte, 15 de septiembre de 2008.- 
FIRMADO:   OSVALDO ALLIE           ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                  INTENDENTA MPAL. 


